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Oficio No. 769 
Villavicencio, 25 de julio de 2022 
 
 
 
 
 

 
 

Señor Pagador 
COMANDO EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA 
Carrera 54 No. 26-26, Centro Administrativo Nacional CAN 
Bogotá D.C. 
 
 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004 2017 00219 00 

 Tipo de Proceso: DIVORCIO  
 Demandante:  CLAUDIA LÓPEZ JARAMILLO  

Demandado:  WILSON ENRIQUE CASTILLO PORRAS 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha quince 
(15) de julio de 2022, dictado dentro del proceso de la referencia, me permito 
oficiarle que se ORDENÓ LEVANTAR la medida de embargo y retención del 50% 
de las cesantías acumuladas por el señor WILSON ENRIQUE CASTTILLO PORRAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.704.961, como miembro activo del 
Ejérecio Nacional. Medida decretada en auto del 08 de junio de 2017 y 
comunicada mediante oficio No. 1541 del 21 de junio de 2017. 
 
 
 

Cordialmente, 

 

 
IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 

 

 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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